
all¿r*"ul-¿ a.,46n'onr/ *l eúl*7*"* - ?or-o
(4r,,¡rr*/ e,4[ '.24::.:2923 R uNA

VISTOS:

El oFlclo N" 1 181 -2023-D-DGA-U NA-PUNO de fecha 19 de setiembre del presenle añ0, mediante el cual, el Director General de

Administración solicila aprobación de la MoDLFtcAclÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023 - VERSIÓN 11 de la Un versidad

Nacional del Altiplano - Punol

GONSIDERANDO:

Que acorde con los lundamenlos conlenidos en el docunento de vistos, el 0FlClO N" 808-2023-J-UA-DGA"UNA'P y, el INFORME N" 092-

2023-5UP-UA-DGA-UNA,P, resulta necesario la modificación del Plan Anual de Confalaciones del presenle añ0, aprobado mediante

RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0133-2023 R UNA de iecha 23-01 2023;considerando la excusión e inclusión de procesos de selección,

Que el ad l5 numerai 151del DecreloLegislalvoN'I444quemodificalaLeyN'30225-LeydeCo0lralacionesdel Eslado, prescrbeque

cada enlidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimienlos de bienes servicros y obras necesaros para el cumplimiento

de sus objelivos y aclividades para dicho añ0, los que deben encontrarse vincu ados al Plan operalivo lnslitucional con la finalidad de

elaborar el Plan Anual de Conlrataciones. Asrmisr¡o, el art. 6 del Reglamento de la Ley, aprobado con Decreto Supremo N" 344-2018-EF,

establece: numeral 6.1 'El Plen Anllal de Contrutacíoqes es aprobarlo por el Titular cLe la Entidad o por el funcionarío a quien se

hubiera delegado dicha t'ncultad, de cont'ormidaLl con las reglas preaistos en lq noftnatíaidad del Sistema Nacional cle

Abastectfiiento.' , numefal 6,2'Luego de aprobado, el Plan Anual de Cantrataciones, puede ser modificado efi cualquier nomeflto
{lurante el iño fscnl p¡ta incLutr o excluir cantrdtaciones."; numeral 6.3 'La Entídad publica su Plan Anual de Contrataciones y

s modifcaciones en el SEACE y, cuando lo tut¡iere, en su portal instit cional. Dicha publicación se realiza dentro de los ctnco

ías l'rábiles siguientes a la aprobación clel Plan Anual de Cantratacianes o d.e sus modifcacíones, e incluye la publicación del

spondiente dacwnento aprobdtorio o motlifcaLorio, de ser eI caso.'', concordante con la DiRECTIVA N" 002-2019-OSCE/CD -
ANUAL DE CONTRATACIONES'

por consigurente, en el marco de la normativá invocada, es procedenle autorizar la modificación propuesta, conforme a a documentación

aloria que forma parte de la presenle Reso uclón, contando con la Opinión Legal favorable er¡ilida por ]a oficina de Asesoría iuridica,

slgnada con el N' 795'2023-OAJ-UNA-PUN0; con el dictamen favorable del Jefe de Pliego; y,

En el marco de las alribuciones confe das por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universilaria N'
009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE.

44j!ul9- ryl-lqc¡q - APROBAR, la modificación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIoNES 2023 DE LA

UNMRSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO, en su VERSIóN 11, aprobado inlcialmente con RESOLUCIÓN

RECTORAT N" 0133 2023-R'UNAi excluyendo e incluyendo los siguienles procesos de selección;

SE EXCLUYE DEL PAC 2023 - UNA.PI]NO:

7000 KITOGRAMO

SI]BASTA
NVERSA

ELECTRONICA
JULIO RECURSOS ORD]NAR OS

SE INCLUYE EN EL PAC 2023 - UNA,PUNO

AOOIIiS]C ON DE MADERA CEDRO

SEGI]N ESPEC FICAC]ONES
TECNICAS PARA EL

¡,IEJORAMIENTO DEL SERV C]O DE

GEsIóN tNSTTTUcToNAL EN

EDUCAC ÓN SUPER]OR

UN VERS TAR]A DE LA SEDE
ADM]N]SÍRAT]VA CENTRAL DE tA

UNIVERSIOAD NAC ONAL DEL

ALT PLANO DISTR|TO OE PUNO
DPTO DE PUNO.

ItlADERA CE0R0 (Cedrela odoralal
2540mmX127r¡mX304nr

581 UNLDAD s/38,636.50

r',4AoERA CEDR0 (Cedrela odorata)

25.40 mm X 203 20 mm X 3 04 m 2¡8 1.]N DAD s127,!39.00

MADERA CEDR0 (Cedrela odorala)

2540rnmX254mnrX305m
s/7,800.00

s/7 236.00
MADERA CEDR0 (Cedrela odo¡¿l¿)

51 mmX 101mmX3.04m

60

t2 UNlDAO

s/35,308 75

ADJUD CACION

S MPLLFICADA

SETIE¡,4.

8RE

RECURSOS
DETERI'/iNADOS

MADERA CEDRO (Cedre¿ odorat¿)

51 r¡m X 152.40 mr"n X 3 04 m
235 L,]NIDAD

Puno, 26 de seliembre del 2023

65 SUMINISTRO DE CNULETA DE CERDO s¡05.0c0.00

UN]DAD
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Artículo Se ndo - DISPONER, la correspondiente publicaclón en el SEACE y poner a disposición de los interesados en la pág na

web de la entidad, conlorme a ley.

Artículo Terce¡o.- La Direcc ón General de Administración, la Unldad de Abaslecimienlos y demás dependencias co[espondientes de la
inslitución quedan encargados del cumplmiento de la presenle Resolución

Regíslrese comuníquese y cúmplase

r04A¿

t. ARIEL ELIO VELAZCO CARDENAS
RECTOR (E)

R.R. N" 2422-2023-R-UNA
LA ROSMERY FLO S BUSTINZA
SECRETARIA GENER,AL- pcl

q§IE]81¡9IS!:
' Direcció¡ GeneraL d6 Adm¡nislrac¡óñ

' Unids. Abást6cimie¡los Porlál d6 Transpa.encia - UNA-P


